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Mapa 1. El Noroeste argentino y la ubicación 
de Amaicha del Valle y Amaicha del Llano
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proceso de triangulación de la información que consiste “en verificar datos 
por medio de varios documentos y otras fuentes” (Langer 2001).

GENERALIDADES SOBRE LOS PUEBLOS DE INDIOS 
Y PARTICULARIDADES SOBRE AMAICHA 

En la década de 1570 el virrey Toledo puso en marcha un programa de 
reformas en el Perú, entre las que se destaca la modificación del patrón de 
asentamiento de las poblaciones indígenas. En el Tucumán colonial, y en sin-
tonía con la política de agrupar a estas poblaciones en reducciones o pueblos 
de indios, las ordenanzas de Francisco de Alfaro (1612) dispusieron, entre 
otras cosas, la implementación de un sistema de este tipo que al mismo tiempo 
establecía que los indígenas debían vivir en dichos pueblos “separados” de 
los españoles, garantizándoles el acceso a la tierra y el mantenimiento de las 
autoridades étnicas.

Como han señalado Farberman y Boixadós (2008), aunque a principios 
del siglo XVII las ordenanzas de Alfaro fueron aplicadas de forma dispar y 
resistidas por los encomenderos hacia fines de la década de 1660 recuperaron 
vigencia selectiva al finalizar las Guerras Calchaquíes y ser “desnaturalizadas” 
buena parte de las poblaciones locales. Así, estos indígenas se (re)partieron en 
encomienda, se crearon con ellos nuevos pueblos de indios y se “impusieron” 
identidades (Nacuzzi 1998) o delimitaron unidades étnicas (lo que después 
conoceremos como “comunidades indígenas”) cuyos límites empezaron a ser 
los de los pueblos de reducción�.

Si la constitución de estos pueblos en el Tucumán colonial fue compli-
cada desde el inicio, pues supuso la fragmentación, el reagrupamiento o la 
superposición de los grupos indígenas rebeldes luego desnaturalizados, fue 
complejizándose cada vez más a lo largo de todo el período colonial y en 
especial hacia fines del siglo XVIII. Entre los cambios ocurridos durante esos 
años cabe mencionar, entre otros: el crecimiento de la población en general 
y de la población indígena en particular, el intenso proceso de migraciones, 
la redefinición del poder y legitimidad de las autoridades tradicionales y el 
pasaje del sistema de encomiendas privadas al pago del tributo directamente 
a la Corona. Los mencionados cambios crearon un contexto propicio para la 

�  Es importante aclarar, tal como lo señala Wachtel (1997, 2001), que la reestructuración 
de las sociedades indígenas y el surgimiento de nuevas unidades étnicas supuso la mezcla 
tanto de continuidades como de innovaciones, constituyendo así la base de muchas de las 
identidades colectivas que se observan actualmente aunque obviamente esto no signifique 
que las mismas puedan remontarse directamente a los siglos XVI o XVII.
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reconfiguración de las comunidades indígenas y de las identidades socio-ét-
nicas así como para formalizar variados reclamos, entre ellos el fundamental 
recurso de la tierra. En tal sentido, el caso del pueblo de indios de Amaicha 
aquí analizado constituye, a nuestro entender, un ejemplo particular y vale 
la pena una breve reseña histórica sobre su constitución.

***

En épocas prehispánicas los valles Calchaquíes estuvieron habitados por 
una numerosa población, denominada genéricamente “diaguita” en los docu-
mentos coloniales, efectivamente compuesta por una heterogénea cantidad 
de pobladores de habla kakana, quienes aunque compartían algunas pautas 
culturales se mantenían como unidades políticas independientes con capaci-
dad para confederarse ante riesgos comunes (Lorandi y Boixadós 1987-1988). 
Sabemos que el Inca ocupó y explotó la región y, en ocasiones, se enfrentó 
violentamente a los “diaguitas”, debiendo instalar grandes contingentes de 
mitmaqkuna -colonos del estado inca- cuyas funciones abarcaron desde el 
control político y militar hasta el reemplazo de los rebeldes en actividades 
productivas que estos intentaban eludir (Lorandi 1993). En consecuencia al 
llegar los españoles a los valles debieron enfrentarse con poblaciones frag-
mentadas políticamente y con cierta experiencia frente a un poder invasor, 
características todas que por supuesto dificultaron el ingreso al territorio.

La efectiva conquista de los valles se logró tras un intenso proceso de 
luchas, tensiones y resistencias que duró más de 130 años y resultó en lo que 
conocemos como las “desnaturalizaciones”. Así fueron trasladadas de manera 
forzada varias unidades socio-políticas a diversos lugares y encomendadas de 
manera inmediata. En este contexto el caso de los “amaichas” presenta carac-
terísticas peculiares. Estos indígenas, encomendados y reducidos a la llanura 
tucumana mucho antes de las campañas del gobernador Mercado y Villacorta, 
habrían participado igualmente del último levantamiento calchaquí aunque 
manteniendo siempre una actitud ambigua respecto de los conquistadores 
pues, en ocasiones, les brindaron cierta colaboración en los enfrentamientos. 
Diversos autores (Reyes Fajardo 1965, Cainzo 1972, Cruz 1997, Isla 2002) han 
señalado que como consecuencia de dicha actitud hacia 1716 los “amaichas” 
recibieron una Cédula Real concediéndoles sus antiguos territorios en el valle 
Calchaquí. Según Cruz (s/a), el hecho de quedar reducidos y empadronados 
en el llano tucumano pero, como veremos más adelante, regresar constante-
mente a las tierras en el valle les permitió mantener su autonomía. A través 
del “doble domicilio” estos indígenas habrían estado en mejores condiciones 
que la mayor parte de las poblaciones desnaturalizadas para hacer frente a 
los riesgos y las presiones impuestos por el sistema colonial.
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PISTAS PARA PENSAR LA REESTRUCTURACIÓN 
DEL PUEBLO (O PUEBLOS) DE AMAICHA

La incorporación de “gente nueva” al pueblo de indios a fines de la colonia

La constitución de los pueblos de indios no implicó en absoluto una 
situación estática. Por el contrario, la variada gama de estudios realizados 
para diversos lugares de la América española nos muestra al pueblo de indios 
como una entidad flexible, de límites permeables y móviles, cuya estructura 
e integrantes fueron modificándose y redefiniéndose a lo largo del tiempo 
así como sus identidades socio-étnicas asociadas. Como ha señalado Farber-
man (2001), la respuesta a la pregunta ¿qué es un pueblo de indios a fines 
del período colonial? es complicada, entre otras cosas, porque la población 
inscripta en los padrones no siempre coincide con la población que reside 
en cada pueblo. No solo hay personas empadronadas que no viven efectiva-
mente en el pueblo sino que constantemente se da la incorporación de gente 
-por diversos motivos y de diferentes status socio-étnicos- que en muchas 
ocasiones no figura en los registros.

Para nuestro caso, y teniendo en cuenta la dificultad antes señalada de 
“asir” con precisión al pueblo de indios y justamente para poner en tensión 
el significado de dicha entidad, puede resultar interesante hacer un recorrido 
por los diferentes empadronamientos que tenemos disponibles a fin de dar 
cuenta de algunas de las transformaciones por las que atravesó el pueblo de 
Amaicha, especialmente hacia las últimas décadas del siglo XVIII y, de esa 
forma, empezar a vislumbrar el proceso de etnogénesis en el que enmarcamos 
este trabajo.

Nuestro análisis comienza con un padrón realizado en 1768 cuando la 
encomienda de indios del pueblo de Amaicha fue concedida por el gobernador 
Juan Manuel Campero a José de Molina�. En aquella ocasión el pueblo estaba 
constituido por 1 cacique y 1 alcalde, 26 tasas, 4 tasas al Rey, 8 tasas ausentes, 
4 reservados y 91 piezas (mujeres y niños). En dicho padrón resaltan algunos 
aspectos: en primer lugar, muchos de los originarios o tasas estaban casados no 
sólo con indias de otros “feudos” -como el pueblo de Quilmes- o con “indias 
foráneas” sino también con mujeres de otros status socio-étnicos, tal es el caso 
del alcalde Francisco Liquimay casado con Juana “mulata libre”. En segundo 
lugar, entre los ausentes se hace una distinción entre fugitivos cuyo rastro 
parece haberse perdido, y ausentes cuyo paradero se conoce con precisión. 
En relación con este último aspecto, resulta interesante que se señale que dos 

�  AHS, 1769, Fondo Gobierno, Carpeta 1A.
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de los tasas ausentes vivían “en el pueblo de Amaicha en Calchaquí” -lo que 
podría dar cuenta del tema del doble domicilio mencionado anteriormente 
y sobre el que volveremos más adelante. Por último, aunque la categoría de 
forastero se registró sólo una vez en el padrón al referirse a la viuda Pascuala, 
cuya hija estaba casada con Pablo Salcedo “forastero ausente”, creemos que 
aquellos clasificados como “tasas al Rey” serían oriundos de otros lugares 
y, en ese estricto sentido�, forasteros agregados al pueblo pero diferenciados 
de los tasas originarios en tanto debían pagar el tributo a la Corona y no al 
encomendero�. Pese a que no se especificó de dónde provenían estos sujetos 
en dos de los casos fueron anotados como Tomás Paraguay y Juan Colla, lo 
cual probablemente podría tomarse como indicativo del origen de los mismos. 
Los otros dos fueron registrados como Santiago, indio libre, y Basilio libre. En 
tres de los casos estos tasas al Rey estaban casados con mujeres del pueblo de 
Amaicha y en el caso restante aparecía como viudo pero no se especificaba 
quién había sido la esposa.

Pero, ¿qué podemos decir respecto del pueblo de Amaicha al avanzar 
en el tiempo? Disponemos, a tal fin, de los padrones de 1786, 1792 y 1806� 
en los que se registraron a los “originarios y forasteros con tierra”. En líneas 
generales, un aspecto importante que se desprende de los padrones del pue-
blo de Amaicha es que la cantidad de tributarios se mantuvo estable o bien 
aumentó. Así, mientras en 1786 fueron registrados 25 tributarios, en 1792 la 
cifra había ascendido a 41 tributarios y en 1806 fueron inscriptos 35 tribu-
tarios. Teniendo en cuenta que las autoridades se quejaban constantemente 
del despoblamiento de los pueblos de indios, el caso de Amaicha parece 
mostrarnos una realidad diferente. Lamentablemente, el padrón de1768 ci-
tado anteriormente se realizó sin especificar los apellidos de los inscriptos, 
lo cual obviamente dificulta la comparación con los padrones siguientes. 
Pese a no poder realizar un seguimiento detallado de los empadronados se 
observan, no obstante, algunos cambios en la estructura de los padrones. 
Estos cambios seguramente estuvieron vinculados con lo siguiente: las re-
visitas del XVIII se realizaron con fines específicos distintos al que motivó 

�  Hablamos de “forastero” en estricto sentido porque hacia fines del siglo XVIII dicha 
categoría tenía distintos significados y, como se ha observado en algunos casos, podría 
estar más ligada a determinaciones económicas -como, por ejemplo, el tamaño de la tierra 
ocupada- que a criterios genealógicos. Véase Platt (1982).
�  Gil Montero, analizando el caso de la Puna jujeña, también ha encontrado que los “ori-
ginarios le pagaban los tributos al marqués [de Yavi] y los forasteros a la Corona” (2002: 
237).
�  AGN, Revisitas de San Miguel de Tucumán, 1786 y 1792, Sala XIII 17-2-1, Leg. 2, Libros 
3 y 6. Revisita de San Miguel de Tucumán, 1806, Documentos Diversos, Leg. 32.
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el padrón del otorgamiento de la encomienda de los indios de Amaicha. Un 
dato por demás importante es que en las revisitas hechas por los Borbones 
la encomienda de Amaicha ya había pasado a cabeza de su Majestad. En ese 
sentido, es lógico que ya no se distinguiera a los “tasas al Rey” pues de hecho 
ahora todos tributaban a la Corona.

Como hemos señalado, en las revisitas de los indios del pueblo de Amai-
cha fueron empadronados los “originarios y forasteros con tierra” pero no se 
diferenció entre originarios y forasteros, ni se detallaron lugares de origen 
distintos al de Amaicha. Sin embargo, si hacemos una comparación entre las 
distintas revisitas disponibles observamos “gente nueva” que va incorporán-
dose al pueblo a medida que transcurren los años. El caso más llamativo, y 
que obró de disparador del presente trabajo, es el de Lorenzo Olivares y su 
familia registrados por primera vez en los padrones de dicho pueblo recién 
en 1792. En la revisita de ese año se inscribió a:

Lorenzo Olivares de cincuenta años para arriba casado con Petrona Fabiana 
tiene ocho hijos, Marcelo de diecisiete años, Juan Pablo de once, Miguel de 
ocho, Pedro de seis, José Pascual de cinco, José Félix de tres, y María de las 
Nieves de doce, pide reserva por su edad
Bernardo Olivares, hijo del antecedente de veinte años, soltero
José Olivares, hermano del antecedente, soltero de dieciocho años
Sebastián Cruz de más de diecinueve años, soltero y agregado a la familia 
del antecedente Olivares�.

Este caso resulta llamativo e interesante no sólo por tratarse de una fa-
milia recientemente incorporada al pueblo -de hecho no figura en la revisita 
anterior ni en el padrón de 1768- sino porque es una familia clasificada en 
el APSM como originaria de Atacama y también porque sus integrantes -en 
particular Lorenzo Olivares- construyeron y ocuparon, como veremos, un 
lugar de destacada importancia.

Vayamos por partes; las distintas inscripciones hechas en el archivo 
parroquial parecen confirmar que se trató de una familia originaria de Ataca-
ma. Así, se anotó el bautismo de algunos de los hijos de Lorenzo Olivares y 
Petrona Fabián (Miguel en 1783, Pedro en 1785, José Pascual en 1787, Félix 
en 1789, José Luis en 1792) y la defunción de otra de las hijas (Manuela en 
1785)10. También el casamiento de Bernardo Olivares con María Josefa Tarcaia 

�  AGN, Revisita de San Miguel de Tucumán, 1792, Sala XIII, 17-2-1, Leg. 2, Libro 6, fs. 
37r.-38v.
10  APSM, Bautismo y Óleo de Naturales, Libro de Bautismos, 1780-1794, Tomo I, fs. 70r., 79v., 
91v., 99r., 106r. Entierro de Naturales, Libro de Bautismos, 1780-1794, Tomo I, f. 136v.
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en 1788, el bautismo de sus hijos (Calixto en 1789, Juan Esteban en 1790, 
Santiago en 1792) así como la defunción de uno de ellos (Calixto en 1789)11. 
En casi todos los casos, los curas de Santa María anotaron claramente que se 
trataba de “indios atacamas”, “indios de la provincia de atacama”, o “indios 
de Atacama”. Previamente, abordamos el tema de las migraciones atacameñas 
hacia el valle de Santa María a fines del siglo XVIII (Rodríguez 2004, 2008), 
además de encontrar una gran afluencia de estos migrantes, observamos que, 
en el archivo parroquial local son prácticamente los únicos que aparecen con 
una identificación y diferenciación étnica tan precisa.

La intención de identificarlos también puede observarse en las revi-
sitas Borbónicas. En 1791 el cura de Calchaquí, don Vicente Anastasio de 
Isasmendi, pidió al gobernador intendente de Salta que los indios atacamas 
residentes en Calchaquí fuesen empadronados por separado y pagasen sus 
tributos allí12, medida que le aseguraba al cura el cobro del sínodo corres-
pondiente. Poco tiempo después, las autoridades coloniales decidieron dejar 
de contabilizar a estos tributarios migrantes desde Atacama y empadronarlos 
como forasteros directamente en los lugares de destino. Así, en la revisita de 
1792, se registró de manera detallada a todos los atacameños asentados en el 
curato de Calchaquí (revisita de Salta) y en los curatos de Santa María, Belén 
y Fiambalá (revisita de Catamarca)13. Seguramente, la necesidad de tener en 
claro quiénes eran los atacameños estaba relacionada con la decisión tomada, 
de acuerdo a la cual estos indígenas pagarían a la Corona un tributo de 10 
pesos, ¡el doble de lo que cualquier originario debía pagar en la intendencia 
de Salta por aquellos años!

Es entonces doblemente llamativo que Lorenzo Olivares haya podido 
“incorporarse” al pueblo de Amaicha habiendo sido tan claramente identi-
ficado -él y su familia- como atacameño en el APSM ¿Había implementado 
Lorenzo estrategias individuales a fin de evitar el pago de un tributo tan ele-
vado?, ¿qué tipo de vínculo había establecido con quienes conformaban el 
pueblo de Amaicha?, ¿y cuál con las autoridades coloniales? Por el momento 
no podemos responder estas preguntas pero lo cierto es que hacia fines del 
siglo XVIII y principios del XIX Lorenzo Olivares no sólo se había integrado 
al pueblo de Amaicha sino que de simple reservado se había constituido en 
una figura de peso, tanto para la comunidad como a nivel local.

11  APSM, Casamientos de Naturales, Libro de Bautismos, 1780-1794, Tomo I, f. 115r. Bau-
tismo y Óleo de Naturales, Libro de Bautismos, 1780-1794, Tomo I, fs. 97r., 103v., 106r.
12  AGN, 1791, Sala IX, 30-4-9. Interior. Leg. 33 - Expte. 33.
13  AGN, 1792, Sala XIII, 17-2-1, Leg. 2, Libros 5 y 8 (Revisita de Salta) y Libros 2 y 7 (Re-
visita de Catamarca).
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En primer lugar, hacia fines del siglo XVIII y principios del XIX don Lo-
renzo se convirtió en alcalde recaudador de tributos, al menos así lo indican 
los recibos de pago del tributo que firmó a cada tributario, las solicitudes del 
cabildo de Tucumán requiriéndole a Olivares que recaudase eficazmente el 
tributo14 y la revisita de 1806 en la que figura como “don Lorenzo Olivares 
alcalde actual de 70 años”15. En 1808 su figura había adquirido tanto poder 
que don Manuel Ubaldo Córdoba, alcalde partidario de hermandad del cu-
rato de Santa María (Catamarca), se quejaba al cabildo de Tucumán en los 
siguientes términos: 

me sorprende la consideración de que siendo jurisdicción de esa ciudad 
[San Miguel de Tucumán] sin embargo de ser anexo aquí [Santa María], tal 
vez no me competa administrar justicia en los citados lugares [Amaicha y 
Colalao]; máxime al oír las voces esparcidas por el cacique Olivares que 
por ellas se dice que tiene comisión para prender a cualesquier juez que 
entrase allí y remitirlo a esa real cárcel: con esta vociferación se ha hecho 
el dicho pueblo, asilo de malévolos, de modo que ningún juez aún de los 
pedáneos, no se atreve a seguir algún reo que se escapa, ni yo como capitán 
recaudador de reales tributos que igualmente soy, puedo pasar en pos de 
algunos tributarios que se han mudado a aquel domicilio16.

Finalmente, y este es el dato más importante, Lorenzo Olivares no sólo 
denunció el maltrato ejercido por la familia Aramburu sobre su persona y 
otros integrantes del pueblo sino que inició y encabezó un largo pleito17 -
que continuó muchos años después de su muerte- contra dicha familia por 
los terrenos de Amaicha y Encalilla, incluso se presentó en la Audiencia de 
Buenos Aires para reclamar por la propiedad de las tierras disputadas en el 
valle Calchaquí. Prácticamente todos los testigos que declararon identificaron 
a Lorenzo Olivares como una persona “hito”, marcó un antes y un después en 
la vida del pueblo pues ganó por primera vez el litigio contra los Aramburu. 
Como veremos a continuación, el pleito que siguió Olivares con Aramburu no 
fue el único que quedó registrado en el AHT y tampoco el único encabezado 
por el pueblo de indios de Amaicha.

14  AHT, 21 mayo 1845, Sección Judicial (SJ), Serie A, Caja 82, Expte. 31, f. 69 v.
15  AGN, Revisita de San Miguel de Tucumán, 1806, Documentos Diversos, Leg. 32, f. 463 r.
16  AHT, 27 Sept. 1808, SA, Vol. 14, fs. 251v y r.
17  El pleito se inicia a fines del siglo XVIII cuando Olivares denuncia a los Aramburu y 
continúa durante casi todo el siglo XIX. Para mayor detalle ver Medina (2002) y Rodríguez 
(2009).
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Dos pleitos por tierras a inicios de la etapa republicana: causas, argumentos

Como ha señalado López (2006), muchos de los pleitos por tierras comu-
nales que se desarrollaron en la jurisdicción tucumana a partir del período 
revolucionario se habían iniciado en el siglo anterior, en general con resul-
tados favorables a las poblaciones indígenas en tanto éstas contaban con el 
marco legal de la colonia que, de cierta manera, las protegía. En el siglo XIX, 
al calor de la ideología liberal pos-revolucionaria, el “nuevo” orden jurídico 
fue dejando paulatinamente a las comunidades indígenas en un estado de 
indefensión, entre otras cosas, porque se eliminó el tributo que garantizaba el 
acceso a las tierras comunales. A partir de la década de 1820, la apetencia por 
dichas tierras se hizo más evidente y fue común que las autoridades políticas 
entregaran a particulares terrenos que se consideraban vacos o baldíos; esta 
vez, sí, muchas de las comunidades indígenas perderían definitivamente sus 
territorios o parte de ellos.

El caso de Amaicha ilustra cabalmente los conflictos desatados por las 
tierras comunales. Sin embargo, como ya señalamos, presenta ciertas particu-
laridades: casi en la misma época, primeras décadas del siglo XIX, un mismo 
pueblo de indios -al menos, según el nombre bajo el que fueron rotulados- lleva 
adelante dos importantes pleitos, uno por las tierras en el llano tucumano a 
las que habían sido reducidos luego de finalizadas las Guerras Calchaquíes y 
otro por las tierras en el valle Calchaquí de las que eran originarios.

La lectura de los documentos referidos a los pleitos por ambas porciones 
de tierra nos muestra algunas similitudes. En primer lugar, fueron conflictos 
que si bien eclosionaron definitivamente en el siglo XIX se habían gestado 
durante el período colonial. En el caso de las tierras del valle Calchaquí, 
como vimos, las denuncias fueron realizadas a fines del siglo XVIII por don 
Lorenzo Olivares frente al cabildo de Tucumán y señalaban “que don Nicolás 
de Aramburu con el mayor exceso de jurisdicción se ha introducido al Pueblo 
de Indios nombrado Amaicha existente en el paraje de Tafí”18. En el caso de 
las tierras disputadas en el llano tucumano los conflictos se habían iniciado 
a principios del siglo XVIII cuando los integrantes de la familia Romano 
intentaron usurpar parte de las tierras del pueblo de Amaicha. En palabras 
del agrimensor interviniente en la causa iniciada en 1823: “[d]esde el año de 
mil setecientos y ocho han tenido los descendientes de Juan Román connato 
a internarse por la [ilegible] del terreno de los indios”19.

En segundo lugar, otra de las semejanzas entre las dos disputas por 
tierras es que en ambos casos los conflictos recrudecieron a raíz de la cesión 

18  AHT, 16 marzo 1796, Tucumán, SA, Vol. 11, f. 225 v.
19  AHT, 26 abril 1823, SJ, Caja 125, Ex. 25, fs. 29 v. y r.
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en arriendo a algunos individuos por parte del estado que consideraba esas 
tierras como vacas. Al respecto, en 1823 parte de las tierras de Calchaquí 
-específicamente las de Encalilla- fueron arrendadas por el estado aunque 
prontamente, y ante la insistencia de los indios de Amaicha, se anuló todo lo 
actuado20. Asimismo, el expediente por las tierras del llano se inició cuando 
don Manuel Martínez solicitó parte de los terrenos del pueblo de Amaicha, 
denunciándolos como baldíos. El pedido de Martínez quedó desacreditado por 
comprobarse que los terrenos no estaban despoblados; sin embargo, cuando 
los indios pidieron la posesión judicial y se citó a los vecinos colindantes a 
tal efecto surgieron nuevas disputas por los límites y la extensión del terreno 
del pueblo de indios de Amaicha21.

En tercer lugar, en ambos expedientes los argumentos por los cuales los 
indios justifican la propiedad de las tierras son muy similares. Por un lado, 
las tierras en disputa habían sido otorgadas por la Corona a través de una 
Merced o Cesión Real. En el caso de las tierras de Calchaquí, el defensor de 
menores y pobres decía: “se ve que son dueños, en aquel valle, de dos leguas 
de terreno que obtuvieron por merced sus antepasados”22. En el caso de las 
tierras del llano Tomás Quintero declaró que: 

[e]s bien sabido que a todas las poblaciones de los indios se adjudicaron 
por los Reyes una legua cuadrada de terreno. A esta población, cuyos docu-
mentos se han perdido es muy natural que se le adjudicase igual cantidad 
de terrenos que las demás; luego la extensión del terreno de los indios de 
Amaicha es una legua cuadrada en conformidad con lo dispuesto por Reales 
Ordenes23. 

Por otro lado, esta cesión de tierras efectuada por la Corona no había 
sido gratuita pues el otorgamiento real se enmarcaba en lo que Platt (1982) 
ha denominado “pacto colonial”; es decir, el acceso a tierras comunales a 
cambio del pago del tributo24. En ambos casos, los argumentos esgrimidos 

20  AHT, 19 febrero 1824, SA, vol. 30, fs. 43v. a 44v. y AHT, 21 mayo 1845, SJ, Serie A, Caja 
82, Expte. 31. Cabe aclarar que estas tierras eran las mismas que ya desde fines del siglo 
XVIII producían conflicto entre los Aramburu y el pueblo de indios de Amaicha.
21  AHT, 26 abril 1823, SJ, Serie A, Caja 125, Ex. 25.
22  AHT, 21 mayo 1845, SJ, Serie A, Caja 82, Ex. 31, f. 36v.
23  AHT, 26 abril 1823, SJ, Serie A, Caja 125, Ex. 25, f. 52r.
24  Retomamos la hipótesis de Platt sobre el “pacto colonial” (1982) para dar cuenta de los 
argumentos utilizados al reclamar las tierras comunales. Sin embargo, a diferencia de lo 
analizado por dicho autor, no hemos encontrado referencias en los expedientes estudia-
dos acerca del “deseo” de las poblaciones indígenas de continuar pagando el tributo en el 
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por los indios son muy similares y exigen el cumplimiento de dicho pacto. 
Así, el apoderado de los indios del pueblo de Amaicha en el valle, don Pedro 
Antonio Rodríguez, expresaba: 

[e]stos míseros desgraciados cada palmo de tierra las han comprado a peso 
oro, a costa de su sudor, y de un asiduo trabajo, sufriendo aflicciones y 
disgustos pagando los tributos anuales desde el joven hasta el más anciano; 
como lo acreditan los recibo de los señores alcaldes25. 

Mientras Tomás Quintero, en nombre de los indios de Amaicha en el 
llano, planteaba que las tierras en cuestión:

[les había] costado a los indios nuestros mayores un tesoro, que sin difi-
cultad podía haberse empedrado con tejos de oro la dicha legua cuadrada 
que nos disputa Romano; gradúese en trescientos años de esclavitud co-
rrespondiendo a cada individuo la pensión anual de pagar cinco pesos de 
tributo cada individuo en el número considerable de habitantes de dicho 
pueblo. ¿Cuánta sería la suma a que puede alcanzar el precio de nuestras 
tierras que a costa de tantos trabajos, fatigas y pensiones pudieron merecer 
nuestros antepasados?26. 

En el primer caso, para verificar el cumplimiento del pacto adjuntaron 
al expediente los recibos de pago del tributo de varios años. En el segundo, 
le solicitaron al Ministro Contador de Hacienda una copia de los padrones 
que constaban en la Tesorería, a fin de probar el efectivo pago del tributo y 
demostrar el cumplimiento de los términos acordados.

La última cita también alude a un aspecto importante que se repite en 
los dos expedientes: el de la temporalidad. En ambos casos se hace referen-
cia al “tiempo inmemorial” como herramienta de reclamo de las tierras en 
disputa. Como ha señalado Zanolli (2005), el tiempo inmemorial no remite 
exclusivamente a una dimensión cronológica, a un tiempo remoto o prehis-
pánico, sino a momentos o puntos de inflexión en los cuales se produjeron 
profundas modificaciones en las relaciones socioeconómicas y políticas de los 
sujetos involucrados. En nuestro caso, el “tiempo inmemorial”, es el tiempo 
de la llegada de los españoles. El apoderado de los indios de Amaicha en el 
valle señaló: 

período pos-colonial; es decir, de perpetuar tal pacto en la etapa republicana.
25  AHT, 21 mayo 1845, SJ, Serie A, Caja 82, Ex. 31, f. 78r.
26  AHT, 26 abril 1823, SJ, Serie A, Caja 125, Ex. 25, fs. 39v. y r.
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[que no se] perturbe la tranquila y pacífica posesión de los indios mis pode-
rantes, pues han disfrutado así estos como sus ascendientes los tales indios de 
Amaicha una continuada y pacífica posesión desde la más remota antigüedad 
(desde la conquista de los españoles) así es que han transcursado el dilatado 
espacio de más de trescientos años que son legítimos poseedores27. 

En el expediente de la llanura, como vimos, también se hace referencia 
a los 300 años de esclavitud, los 300 años transcurridos desde la llegada del 
conquistador español. Ahora bien en este último caso, y como es lógico, la 
defensa puntualizó aún más el hito temporal a partir del cual justificar la 
posesión de las tierras disputadas: “nuestro derecho de posesión y propiedad 
sobre el terreno en que habitamos y cuyo deslinde pedimos tiene su origen 
cuanto menos desde el año de mil seiscientos sesenta y seis”28; es decir, desde 
la finalización de la Guerras Calchaquíes y las desnaturalizaciones.

Se han planteados los conflictos, las causas y los argumentos utilizados 
en los dos pleitos, resta ahora responder algunas preguntas fundamentales: 
¿quiénes conformaban el/los pueblo/s de indios de Amaicha?, ¿fueron dos 
entidades diferenciadas o una sola reclamando, a la vez, dos terrenos dife-
rentes? En el apartado siguiente abordaremos estas cuestiones.

Indios de Amaicha: ¿dos pueblos?

El 16 de agosto de 1800, don Rafael de la Luz solicitaba al cabildo de 
Tucumán que le informara si en el padrón vigente se conocía la existencia 
de dos pueblos de Amaicha29. Más allá de la Cédula Real a la que se refieren 
diversos autores, y mediante la cual en 1716 se habrían otorgado territorios 
en Calchaquí a los amaichas reducidos en el llano tucumano, lo cierto es 
que contamos con datos que nos muestran el estrecho vínculo entre ambos 
espacios, aún antes de esa fecha30. En un expediente de 1672 se decía que los 
amaichas volvían hacia el valle Calchaquí y, entre otras cosas, “que son los 
que han hecho siempre punta porque el encomendero que tienen es de su afic-

27  AHT, 21 mayo 1845, SJ, Serie A, Caja 82, Ex. 31, f. 78v.
28  AHT, 26 abril 1823, SJ, Serie A, Caja 125, Ex. 25, f. 24r.
29  AHT, 16 agosto 1800, SA, Vol. 14, f. 157v.
30  Esta suerte de “doble domicilio” entre el espacio de la reducción y el antiguo lugar de 
origen del cual fueron desnaturalizadas las poblaciones indígenas ya fue estudiado por 
diversos autores para otros casos. Véase al respecto López de Albornoz y Bascary (1998), 
Noli (2003, 2005), entre otros.
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ción”31. En 1684, se afirmaba que “muchos de ellos se retiraban y sembraban 
en las tierras donde a fuerza de armas fueron desnaturalizados y que tienen 
puestos algunos caballos en dichas tierras” (Lizondo Borda 1944: 57). Unos 
años después, en la Visita de Luján de Vargas a la jurisdicción de Tucumán, 
el encomendero de los amaichas, don Francisco de Abreu y Figueroa, expre-
saba: “que todo es en su provecho y en daño mío, como lo dirán todos ellos, 
menos los que ha convocado Pablo Campillo por amontonar quejas y fundar 
en ella sus pretensiones de volverse al valle de Calchaquí”32. Evidentemente, 
la práctica de retornar hacia el valle siguió vigente a lo largo del siglo XVIII 
pues, como hemos observado, el padrón realizado en el pueblo de indios de 
Amaicha en 1768 se refería a personas viviendo “en el pueblo de Amaicha en 
Calchaquí”. Asimismo, un recorrido por los registros de bautismo, defunción 
y casamiento del APSM confirma esta presencia hacia las últimas décadas 
del siglo XVIII pues en diversas actas quedaron registradas distintas personas 
clasificadas como “indios de la encomienda de Amaicha”, “indios de Amaicha 
del feudo de don José Molina” o “indios tributarios de Amaicha”. 

Ahora bien: ¿quiénes eran las personas que se habían asentado en Cal-
chaquí?, ¿conformaban un pueblo de indios, en el sentido definido por los 
parámetros coloniales? Con respecto a este último punto, la defensa de la 
familia Aramburu era tajante: los terrenos en disputa les pertenecían pues los 
indios se habían introducido en “el punto de Amaicha a sombra de la sinoni-
mia con el Pueblo de su origen”. Asimismo, en 1829 el abogado consultado 
por la causa informaba que según el Ministro de Hacienda “entre los cuarenta 
y un pueblos de Indios de aquella Provincia no se encuentra sino uno solo 
llamado Amaicha situado en las llanuras del Curato de Monteros”33. Más 
adelante, el abogado agregaba “que en la Quebrada de Amaicha solo existe un 
puñado de indios que no puede llamarse pueblo…que si verdaderamente son 
indios amaichas se reúnan al pueblo de este nombre”34. En esta última cita 
observamos que no solo se pone en duda la existencia del pueblo de indios 
en Calchaquí sino también la “verdadera” identidad de quienes disputaban 
dichas tierras. Para la misma época, también era puesta en duda la “calidad” 
de pueblo de indios de los de Calchaquí en el expediente por las tierras del 
llano. Así, en respuesta a la pregunta acerca de si “el relatado Amaicha es 
el mismo que existe situado como a siete leguas al sud de esta ciudad [San 
Miguel de Tucumán] sin que ningún otro paraje de este nombre se conozca 

31  AHC, Escribanía 1, Leg. 133, Ex. 6. Citado en Cruz (s/a).
32  ABNB, 1694, Expedientes Coloniales, Ex. 26, f. 34r.
33  AHT, 21 mayo 1845, SJ, Serie A, Caja 82, Ex. 31, f. 1r.
34  Ibid., fs. 5r y 6r.
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en esta provincia”, uno de los testigos de dicha causa respondió en 1828: 
“que conoce otro Amaicha en la provincia a la parte de Tafí, pero que este 
lugar no lo ha conocido por pueblo legítimo de indios”35.

Por su parte, en 1847 el apoderado de la “comunidad de indios de 
Amaicha” del valle argumentó con motivo del descrédito caído sobre sus 
poderdantes:

esto si que es digno de risa y de darlo al desprecio y no puedo menos que 
decir que el abogado consultado había estado muy escaso de historia de los 
hechos y acontecimientos precedidos … [pues] [h]abiendo sido los indios 
calchaquíes la tribu más guerrera y valiente de los indígenas de estas provin-
cias, pues los tuvieron a los españoles más de treinta años sin dejar las armas 
de las manos, en continuos combates y asaltos, hasta que al fin triunfaron 
los españoles y para conservar y permanecer triunfantes proyectaron dar el 
paso más conveniente y acertado, y fue dividirlos y dispersarlos en varios 
puntos como fueron Colalao, Belicha, Amaicha, la reducción de los lules, 
Quilmes … De este modo he demostrado que los indios de Amaicha que 
fueron poblados entre medio de Tucumán y Monteros fueron trasladados 
del primer pueblo llamado Amaicha que se conoció en el valle de los indios 
calchaquíes tras la sierra del poniente36.

En este punto es importante resaltar dos aspectos. Por un lado, el apode-
rado no hace distinción entre el pueblo de indios antes de la conquista y, en 
términos alfarianos, el pueblo de indios o de reducción: ambos son pueblos 
de indios. Con esta estrategia semántica no sólo establece la continuidad 
entre uno y otro sino que, fundamentalmente, legitima el reclamo de sus po-
derdantes. Por otro lado, en el expediente por las tierras del llano en ningún 
momento se pone en duda el carácter de pueblo de indios, el conflicto pasa 
por otros cauces: “no dudo que los indios tengan terrenos, y es adonde se 
resuelve por sentencia que lo justifiquen y busquen y no a la banda occidental 
del Río de Salí que pretenden con perjuicio de mi representado”37.

Ahora bien, teniendo en cuenta la duda acerca de la calidad de pueblo 
de indio que expusieron varios actores involucrados volvamos a una pregunta 
que dejamos en suspenso: ¿quiénes eran las personas que se habían asentado 
en Calchaquí?, o ampliando el interrogante: ¿quiénes conformaban el pueblo 
de Amaicha en el valle y quiénes el pueblo de Amaicha en el llano? Para 
abordar este tema puede resultar interesante partir del último padrón de indios 

35  AHT, 26 abril 1823, SJ, Serie A, Caja 125, Ex. 25, fs. 16v. y r.
36  AHT, 21 mayo 1845, SJ, Serie A, Caja 82, Ex. 31, fs. 80v y r.
37  AHT, 26 abril 1823, SJ, Serie A, Caja 125, Ex. 25, f. 34v.
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que tenemos disponible, el de 1806. En el mismo se registraron 35 tributarios 
y un total de 206 personas, 1 mandón (don José González) y 1 alcalde (el ya 
conocido don Lorenzo Olivares). Es difícil determinar con precisión qué 
pasó con todas las personas posteriormente a dicha fecha, entre otras cosas, 
porque el tipo de registro y la información asociada que ofrecen los padrones 
-listados con nombres, apellidos, edades, estado civil, etc.- es prácticamente 
incomparable al que, en ese sentido, ofrecen los pleitos. En líneas generales, 
notamos una suerte de fragmentación de la entidad del pueblo de Amaicha. 
Por ejemplo, la familia Olivares registrada en el padrón de 1806 sólo apare-
cerá con exclusividad en el expediente por las tierras en el valle Calchaquí. 
Asimismo, en 1829 se señalan como “mentores” de dicho pleito a “Francisco 
González, Francisco Balderrama, José Pablo Saso, Marcos Saso, José María 
Ayala y José Félix Ayala”, personas que no serán mencionadas en el otro 
pleito. De la misma manera, si analizamos la lista de individuos que consta en 
el pleito del llano en 1823 -un total de 48 personas, cifra muy disminuida en 
relación al padrón de 1806- sucede algo similar: no se hace referencia a ellas 
en el otro expediente. Un dato por demás interesante es que, en ambos casos, 
aparecen registrados nuevos apellidos en relación al padrón de 1806, lo que 
nos permite inferir que la incorporación de “gente nueva” y la redefinición 
de los límites del pueblo o la comunidad eran constantes.

En definitiva, estos datos nos muestran que en las primeras décadas del 
siglo XIX habrían existido dos entidades rotuladas bajo el mismo etnónimo 
pero diferenciadas, entre otras cosas, por tener asentamiento en dos espacios 
diferentes y por estar constituidas por distintas personas. Nuestra hipótesis de 
trabajo es que hacia fines del siglo XVIII el contexto anteriormente descripto, 
de crecimiento poblacional, migraciones, redefinición de la legitimidad de 
autoridades tradicionales, el pasaje de las encomiendas privadas al dominio 
de la Corona, dio marco a un proceso de etnogénesis que derivó en la fisión 
formal de la entidad “pueblo de Amaicha”: el pueblo del valle y el del llano. 
Creemos que en este proceso algunos actores sociales, como don Lorenzo 
Olivares38, constituyeron el motor que impulsó la reconstrucción y el afian-

38  Como señala Serulnikov (2003), en los momentos de crisis demográficas muchos curacas 
fomentaron el asentamiento de indios forasteros y agregados en tierras comunales, en vistas 
a cumplir con las obligaciones colectivas hacia la iglesia, el estado y los sectores privados. 
En relación con estos aspectos, el autor desarrolla el caso de una familia de forasteros en 
Chayanta -los Policario- que se incorporó al grupo chullpa participando activamente tanto en 
los conflictos internos de la comunidad como en aquellos entablados con las elites rurales, 
logrando, de esta forma, una suerte de “ascenso” social al punto de que uno de los integrantes 
de dicha familia logró ser designado como hilacata. En el ámbito local existen trabajos que 
discuten el rol que pudieron haber desempeñado los agregados como factor de revitalización 
de las comunidades. Véase Farberman y Boixadós (2008) y Boixadós y Farberman (2008). 
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zamiento del pueblo de Amaicha pero no en el llano tucumano sino en las 
tierras vallistas, formalizando a partir de un reclamo concreto por las tierras 
una antigua pulsión -nunca dejada de lado- por volver al espacio calchaqui-
no. A partir de allí, y aunque esta interpretación debe aún ser confirmada, 
entendemos que los caminos de ambas entidades se habrían bifurcado dando 
origen así a dos procesos históricos diferenciados de configuración de colec-
tividades étnicas39.

PALABRAS FINALES

En este artículo, a través del caso de análisis, hemos abordado el proceso 
de transformaciones atravesadas por la entidad “pueblo de indios de Amaicha” 
y el problema de la reconfiguración de identidades colectivas entre la colonia 
y la república. A partir del seguimiento de pequeñas “pistas”, como la figura 
de don Lorenzo Olivares y el análisis y la comparación de los dos pleitos por 
tierras, hemos dado cuenta de la profunda reestructuración iniciada hacia 
fines del siglo XVIII y continuada en las primeras décadas del XIX.

El problema de investigación abordado fue enmarcado dentro de los 
procesos denominados etnogenéticos. No desconocemos las dificultades que 
el concepto de etnogénesis plantea a nivel teórico y también político-ideo-
lógico pues, tal como ha señalado Pacheco de Oliveira, la aplicación de esa 
noción “a um conjunto de povos e culturas pode acabar substantivando um 
processo que é histórico, dando a falsa impressão de que, nos outros casos 
em que não se fala de “etnogênese” ou de “emergência étnica”, o processo 
de formação de identidades estaria ausente” (1998: 62) o sería inauténtico, 
espurio. Según nuestra perspectiva, la operatividad del concepto reside justa-
mente en poner sobre el tapete la discusión sobre la legitimidad/ilegitimidad 
de determinadas colectividades e identidades étnicas al hacer evidente que las 
mismas no son objetos estáticos e inmutables sino, por el contrario, resultado 
de dinámicos procesos a partir de los cuales se construyen o reconstruyen 
los sentidos de pertenencia.

En tales procesos es fundamental considerar no sólo la delimitación he-
gemónica de un mapa étnico colonial y republicano que “ordena” y encorseta 
a una determinada población, sino también la agencia interpuesta por esos 

39  Es importante destacar que mientras la comunidad de Amaicha en el Valle puede 
rastrearse en diferentes documentos durante prácticamente todo siglo XIX -e incluso más 
tardíamente-, la última referencia encontrada para el pueblo de Amaicha en el llano es 
un documento de 1857 en que se lo denuncia como vaco (AHT, 27 de abril de 1857, SJ, 
Caja 276, Ex. 274).
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sujetos encorsetados que, en muchos casos, despliegan acciones tendientes 
a desordenar o reordenar esos mapas con el fin de reconstruir una membre-
sía comunitaria que permita un acceso al presente más digno (Bartolomé 
2003). Concretamente, en el caso expuesto puede observarse que la creación 
de unidades étnicas y la imposición de identidades colectivas, a partir del 
traslado compulsivo de las poblaciones originarias de Calchaquí y de la 
conformación de los pueblos de indios a fines del siglo XVII, no se mantuvo 
estática sino que fue flexibilizada desde sus inicios con las idas y vueltas al 
valle, la incorporación de “gente nueva” de variados status socio-étnicos, la 
utilización del sistema legal colonial y republicano para disputar espacios y 
recursos, la escisión de la entidad “pueblo de Amaicha” y la emergencia y 
formalización de dos entidades nominadas bajo el mismo rótulo -entidades, 
a su vez, con límites imprecisos y cambiantes.

En definitiva, el caso de Amaicha aquí analizado con sus peculiares 
aristas constituye un primer paso orientado a buscar un marco interpretativo 
que nos permita comprender las dinámicas socio-económicas y étnicas por las 
que atravesaron las distintas poblaciones indígenas en diferentes contextos 
socio-históricos. Particularmente, estamos interesados en sentar las bases 
para abordar un tema que sólo recientemente ha comenzado a ser explorado: 
la situación de las comunidades indígenas del Noroeste argentino durante el 
siglo XIX con especial énfasis en las primeras décadas, momento a partir del 
cual la abolición formal del tributo y de las mitas habría afectado el devenir 
de las mismas40. Somos concientes de que este último aspecto requiere un 
análisis en profundidad pues, como ha señalado Doucet (1993), la extinción 
del tributo indígena -y su vinculación a la supresión de las comunidades- varió 
notablemente de una jurisdicción a otra. Así, resta aún en nuestro caso un 
análisis detallado de la legislación tucumana y la manera en que fue llevada a 
la práctica para abordar y comprender, de manera compleja, el “problema del 
indio” en el período de transición de la colonia a la república. En tal sentido, 
pretendemos contribuir a mapear y caracterizar ese proceso en las distintos 
espacios del antiguo Tucumán colonial durante la primera mitad del siglo 
XIX, aportando nuevos datos en los debates centrados en la conformación 

40  Para el caso tucumano, especialmente relevante para nosotros porque retoma el proble-
ma del tributo, tierras colectivas y desarticulación de las comunidades indígenas, véase 
López (2006). También constituyen importantes antecedentes los trabajos de Fandos 
(2007) y Medina (2002), aunque centralmente toman como rango temporal de análisis la 
segunda mitad del siglo XIX. Además se han realizado aportes sobre otras jurisdicciones, 
especialmente para Jujuy, como los de Madrazo (1990), Gil Montero (2002, 2005, 2008). 
Finalmente, destacamos un trabajo reciente de Teruel y Fandos (2009) en el que se compara 
esta problemática en las provincias de Salta, Tucumán y Jujuy. 
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de los estados provinciales y el estado nacional y, a la vez, comprender el 
proceso de descaracterización étnica o el denominado “mito de la Argentina 
blanca”41 para enmarcar los actuales procesos de reivindicación y emergencia 
étnica que han aflorado en nuestro país en los últimos años.
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Grosso, José Luis. 2008. Indios Muertos, Negros Invisibles: Hegemonía, Iden-
tidad y Añoranza. Córdoba. Encuentro Grupo Editor. 252 p. 

	 Este libro, producto de la Tesis Doctoral de José Luis Grosso defendida 
en la Universidad de Brasilia, constituye un análisis histórico-antropológico 
sobre el proceso de conformación de identidades en la provincia de Santiago 
del Estero. El autor se propone dar cuenta del proceso de invisibilización y 
exclusión de la población indígena y negra del actual territorio de la provincia 
de Santiago del Estero desde el período colonial hasta la actualidad.  
	 Grosso considera a la “invisibilización” como el resultado de la creación 
de una identidad provincial homogénea. Este proceso, sin embargo, se inicia 
con la llegada de los españoles a la región y se torna evidente en los primeros 
censos borbónicos, a partir de la utilización de categorías como, “zambos”, 
“mulatos” y “criollos”, que subsumen en ellas otras identidades. A lo largo 
de los siglos, esta práctica de negación hegemónica implantada por un mo-
delo dominante como fue el colonial continuó dando sus frutos durante el 
proceso de consolidación del Estado Nación en la Argentina. Así, presidentes 
como Mitre, Sarmiento y Avellaneda establecieron los ejes de una política 
“civilizada” contra el “salvajismo indígena”, generando prácticas como 
matanzas y hambrunas que dieron como resultado una  disminución de la 
población indígena del área en muy poco tiempo. Según el autor, lo indígena 
fue excluido y fragmentado por la guerra, y la nueva paz social terminó por 
invisibilizarlo y sepultarlo bajo el nuevo modelo de ciudadanía.
	 Ahora bien, Grosso afirma que los indios no están muertos y los negros 
no son invisibles. Tal fue el modelo que se quiso implementar pero que no 
logró llevarse a cabo en su totalidad, ya que hoy en día muchos fenómenos 
sociales dan cuenta de estas identidades negadas. El autor sostiene que es a 
partir de la lengua quichua y de la religión popular que estas identidades di-
versas sobreviven y emergen. Basa su análisis en fuentes del Museo Histórico 
y el Archivo Histórico de la Provincia de Santiago del Estero y del Archivo 
General de la Nación, así como en trabajos de campo realizados en distintas 
localidades de la provincia entre 1887 y 1997. El libro se encuentra dividido 
en cuatro capítulos que resumiremos a continuación.
	 En el primer capítulo: “La episteme nacional recubre las relaciones 
coloniales: La argentinización de los santiagueños”, se intenta dar cuenta 
de las condiciones del proceso de homogenización e invisibilización, par-
tiendo de la situación de los indígenas en relación al Estado-nación y para 
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identificar luego sus raíces en las características de las relaciones coloniales 
en la región. Demuestra así cómo se gestó y fortaleció una identidad nacional 
a partir de una política de “des-etnización”, desde la diferenciación y la ex-
clusión. El autor habla de “episteme nacional” para referirse a las categorías 
que hicieron posible el modelo de ciudadanía nacional, como por ejemplo 
ciudad/desierto- civilización/barbarie, instrumentos que al no ser cuestiona-
dos terminaron por volverse ejes absolutos. En este capítulo el autor recurre 
al análisis de los censos borbónicos realizados desde 1778 para demostrar su 
tesis, mostrando cómo las uniones entre indígenas e integrantes de la colonia 
fue gestando una población mestiza que favoreció la creación de categorías 
que homogeneizaron a la población y excluyeron a los indígenas y negros. 
	 En contraste con este primer capítulo, donde se enfatiza el análisis esta-
dístico de los censos, en las siguientes secciones el autor utiliza un recurso 
metodológico diferente. Se basa en fuentes históricas tales como poemas, 
canciones, como también la realización de entrevistas. En el segundo capítulo: 
“Los inconstantes cursos del habla: bilingüismo quichua-español”, el autor 
sostiene que el uso de la lengua quichua en la actualidad guarda estrechos 
vínculos con la visibilidad de la condición indígena en Santiago del Estero. 
A la vez que el hablar esta lengua da cuenta de este vínculo histórico, tam-
bién significa ser humillados socialmente; es por ello que se prefiere negar 
su conocimiento, distanciándose así de esta identidad. Según Grosso, el 
miedo a hablar quichua se relaciona al miedo a ser considerado “indio”. Sin 
embargo, “la táctica bilingüe” utilizada por sus habitantes es constante y se 
refleja tanto en zambas, coplas, poemas como en el habla cotidiana. 
	 En el tercer capítulo del libro, “Fragmentos indios en la escenografía 
de la muerte”, el autor analiza el pasado indígena en Santiago a partir de 
las visitas a diversas localidades en las que se han descubierto yacimientos 
arqueológicos. Analiza la relación entre los habitantes de estas localidades y 
aquellas poblaciones pasadas, de cuya existencia hablan los cementerios. No 
se reconoce según el autor, una descendencia directa de éstos: “para la gente 
son todos ‘indios’, ‘los indios muertos’” (p.141). No obstante, la población 
actual realiza fiestas, encuentros y rituales que dan cuenta de un respeto hacia 
esos indios que allí supieron vivir. Uno de estos rituales que el autor analiza 
en este capítulo son las “alumbradas”.
	 En el último capítulo: “Indios y negros entre santos y salamancas”, 
se ofrece una recopilación de rituales y fiestas de los santos que contienen 
elementos de la población indígena y negra que aún hoy los habitantes san-
tiagueños siguen realizando. En esta parte del libro el autor, continúa la línea 
que analiza en el capítulo anterior, donde describe el “ritual de alumbrar” y 
los “velorios” -que asocian a indios muertos, “muertos con poder” y santos- 
y otros rituales y mitos extendidos en la región, en los que encuentra otros 
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modos de conexión con esta población indígena “invisible”. Este es el caso 
del mito de la Cruz del Señor de los Milagros de Mailín, el culto a San Esteban 
-llamado el “santo indio”- y a Santa Bárbara, la Purísima de Tuama, santos 
que fueron “indianizados”. El análisis se extiende también al mito-ritual de 
“la Salamanca”, asociado al africano “mandinga”, llamado en occidente “dia-
blo”, o “supay” en quichua, vinculado en la zona a  San Miguel de Añatuya, 
que es un diablo negro. A partir básicamente de entrevistas realizadas en el 
campo el autor identifica la forma y componentes de esta religión “popular”, 
proponiendo que la misma se vincula a una lucha simbólica dentro de las 
representaciones eclesiásticas locales, tanto en términos lingüísticos como 
en iconográficos. En relación a estos dos componentes, el autor sostiene que 
si el indio se encuentra negado, sobre el componente negro pesa una doble 
negación, ya que ni siquiera se cuenta con la “muda materialidad “ de los 
huesos y las tinajas de esos indios que ya “están muertos”. Grosso remite 
esta diferencia a la jerarquía de las castas, existente durante la colonia, por la 
que  los “negros” estaban por debajo de los “indios” Así, “lo negro” subyace 
a la desaparición de “lo indio”, es lo que primero “desaparece”, ya que es la 
primera alteridad. En otras palabras, lo negro es lo primero que se niega. Así, 
el diablo “San Miguel de Añatuyo” es una de las pocas manifestaciones de 
“lo negro” en el espacio santiagueño. El autor afirma que “en la Mesopotamia 
santiagueña, lo ‘indio’ aflora en una meseta de fragmentos mucho menos 
profunda que la infernalidad de lo negro. Estableciendo algunas homologías 
estructurales: lo ‘indio’ se manifiesta en las fiestas de los santos, en un tiempo 
y un espacio canónico, un tiempo previsible, recurrente, consagrado y un 
espacio sacralizado por la iglesia; lo ‘negro’ se esconde en las salamancas, en 
un tiempo-espacio satanizados, un tiempo imprevisible, aleatorio, profano, 
y un espacio subterráneo, infernal, ambiguo no admitido” (p. 234).
	 Consideramos que el aporte sustancial del autor en este libro es su planteo 
de la  identidad “santiagueña” no como el producto de una “mezcla”, ni de 
una “combinación” de componentes indígenas, negros y españoles, sino como 
resultado de una lucha social y simbólica, en la que las políticas etnocidas no 
lograron borrar las diferencias y tradiciones de los “otros” no deseados. Es en 
este sentido un gran aporte a los escasos estudios históricos y antropológicos 
realizados hasta el momento sobre este aspecto de la población de Santiago 
del Estero, sino también para valorización e inclusión de las poblaciones que 
aún viven allí y son actores protagónicos en esta historia.
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Valko, Marcelo. 2010. Pedagogía de la Desmemoria. Crónicas y estrategias 
del genocidio invisible. Buenos Aires, Ediciones Madres de Plaza de Mayo. 
413 p.

	 Marcelo Valko es psicólogo egresado de la Universidad de Buenos Aires 
y se dedica a la investigación antropológica. En Pedagogía de la Desmemo-
ria. Crónicas y estrategias del genocidio invisible, su última publicación nos 
propone una revisión histórica del drama sufrido por los pueblos originarios 
de Argentina luego de las campañas militares propugnadas por los mismos 
próceres que nuestra “historia oficial” ensalza una y otra vez en sus “proféticas 
campañas”. El autor plantea que desde los inicios de la conquista de América 
se viene realizando un genocidio no reconocido, del cual esta publicación 
se ocupará del último cuarto del siglo XIX en el actual territorio argentino. 
La “pedagogía de la desmemoria” refiere a la larga construcción de un ima-
ginario que se forma a partir de  un doble movimiento de invisibilización de 
los hechos y glorificación de sus victimarios, que amputa nuestra memoria 
y tergiversa los hechos históricos, convirtiendo en héroes personajes que 
propiciaron numerosas atrocidades y abusos. El libro se propone construir 
otra narrativa, desenmascarando la que estamos acostumbrados a escuchar, a 
partir de una visión crítica que nace de principios éticos que no encuentran 
límites temporales. Desarrolla este propósito a lo largo del análisis de nume-
rosas fuentes históricas, muchas referidas a publicaciones periodísticas del 
período. Su intención es la de sacar a la luz hechos que permitan proponer 
a los lectores una mirada diferente sobre la construcción de la identidad 
argentina y sus orígenes. A lo largo de estas páginas, las imágenes de una 
“Argentina granero del mundo, blanca, culta y europea” se contraponen con 
aquellas que nos muestran los destinos que debieron sufrir los habitantes 
indígenas de estas tierras, que no tenían lugar dentro del proyecto económico 
de las elites porteñas.
	 El libro comienza con un prólogo en el que Osvaldo Bayer nos insta a 
recuperar la memoria sobre lo acaecido en esta época, desmitificando los 
discursos oficiales  que justifican las atrocidades que sufrieron los pueblos 
originarios. Nos propone seguir en la línea del autor, investigando sin es-
candalizarnos por la caída de “héroes nacionales”, en la renuncia a aceptar 
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una historia que justifica la aniquilación del “otro”, con el telón de fondo de 
intereses políticos y económicos mezquinos.
	 El autor analiza la construcción de un imaginario sobre los indígenas 
recorriendo los más variados discursos –desde filosóficos y científicos hasta 
de la literatura, el periodismo y la política- en los que reconoce la gestación 
de una imagen acerca del indio que sirve como cobertura ideológica a las 
prácticas genocidas descriptas a lo largo de esta obra. Los enemigos cargan 
con diferencias que anulan su humanidad, en contra de un “nosotros” que 
se exhibe como fuente de la civilización. Los indios son los ladrones, delin-
cuentes, salvajes, enemigos “anacrónicos” de la modernidad. Analiza estos 
discursos tanto en la prosa de Sarmiento como en los textos escolares que 
justifican el “éxito” de la campaña de Roca frente a la eliminación de los 
indios.
	 Distanciándose de las definiciones que pretenden encuadrar a los genoci-
dios dentro de parámetros precisos, que excluyen matanzas no sistematizadas, 
propone basarse en la definición del brasilero Orlando Villas Boas, que no 
implica sólo la matanza en su definición de genocidio, sino que hace hinca-
pié en la estructura de exclusión y desarraigo que aniquila culturas en pos 
del “desarrollo”. Al separase de los llamados “cadaverólogos” que teorizan 
sobre los muertos, propone una narrativa menos interesada en definiciones 
formales ofreciendo una visión quizás menos académica aunque fuertemente 
sostenida en la búsqueda y lectura de fuentes.
	 Se refiere a la zanja del Ministro de Guerra Alsina como la concreción 
de la ya tan sedimentada oposición entre el “nosotros civilizado” y el ”ellos 
bárbaro”, demarcando en el territorio el límite ya instalado en el imaginario 
social. Roca, sucesor de Alsina, comenzará a trabajar en la campaña al de-
sierto, reorientando la política anterior. La coyuntura económica necesitaba 
de su accionar, el sector agroganadero favorecido por la expansión de las 
exportaciones necesitaba de más tierras, aquellas que los “ociosos indios” no 
hacían producir con la racionalidad económica que exigían los tiempos que 
corrían. Con la ayuda del telégrafo y del fúsil Remington, el ejército avanza 
sobre la frontera, mientras crecen los precios de las tierras indígenas. Entre 
las imágenes que se suceden al leer estos capítulos, encontramos la matanza 
del hermano de Roca, Rudecindo, a la delegación de ranqueles que llega a 
Villa Mercedes para dialogar con las autoridades, así como la captura y hu-
millación pública del cacique Pincén.
	 Pero la mayor parte de estas prácticas genocidas ocurrirán no en el 
campo de batalla, sino sobre los prisioneros. Estos plantean a la sociedad el 
debate de qué hacer con sus destinos, esperarán en campos de concentra-
ción su destino final. Muchos perecerán en los traslados o producto de las 
epidemias de viruela que azotaron al mayor campo de concentración, el de 
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la Isla de Martín García, que recibirá a evangelizadores como Birot, quien 
llevará registro de defunciones y bautismos, documentación que arroja luz 
sobre estos hechos. Estos desterrados invisibles, tendrán diferentes destinos, 
como el servicio doméstico en casas de familias porteñas, el ejército o los 
ingenios azucareros, como mano de obra barata. El autor transcribe anuncios 
de la prensa acerca de las remesas de indios que llegaban a la ciudad para 
ser destinados a quienes los requerían. Algunos se presentaban a llevar esta 
“chusma”, término que refería a los niños y mujeres, con cartas de recomen-
dación. Desfilan imágenes que nos hacen preguntarnos quiénes eran los bár-
baros, estas comunidades desterradas y ultrajadas de sus culturas; o aquellos 
que permitían la separación de familias, las muertes espantosas y las vidas 
explotadas para el enriquecimiento de los emprendimientos productivos de 
la época.
	 Valko realiza también un recorrido por la literatura del siglo XIX, en 
donde el emblema de la cautiva condensa la blancura de la “civilización”, 
en contraste con el “salvajismo” del indio, patentado en su deseo erótico 
irrefrenable. Nos llama la atención sobre un punto interesante: estas imágenes 
no impidieron en su época el desinterés de las autoridades sobre las cautivas 
reales que serán confinadas, también, en la isla Martín García. Ello puede 
constatarse, según el autor, en las actas de bautismos y de defunción de la 
época. Otro aspecto resaltado por el autor es la intervención de la Iglesia en 
este proceso, a partir de la creación, en 1872, del Consejo de Conversión de 
los Indios. La iglesia arremete contra el último escondite de memoria de es-
tos pueblos, anunciando en los diarios de la época las iglesias y las horas en 
dónde se harán bautismos masivos para todos aquellos que quieran llevar a 
los indios que tengan en su poder. También se acudirá a su ayuda para mane-
jar la terrible situación en la Isla Martín García, que frente a la epidemia de 
viruela  sobrepasaba hasta a los especialistas enviados a trabajar allí, como 
se puede ver en los relatos del doctor Sabino O´Donell.
	 El libro también nos provee de interesantes fuentes como el relato de 
un galés, que retrata lo que sin dudas es un campo de concentración en Val-
cheta, en donde se describe el tejido de alambre de púas que delimitaba el 
espacio que recorrían estos “nadies” en condiciones inhumanas  pidiendo 
pan a los que pasaban. Esta reconstrucción, documentada en base a fuentes, 
se complementa con un apéndice en el que puede hallarse una selección de 
las publicaciones e imágenes que han servido de fuentes para esta investiga-
ción.
	 El libro de Marcelo Valko se propone ofrecer una narrativa diferente a la 
de la historia tradicional. Su prosa, que recorre esta etapa de nuestra historia 
desde la óptica de la ética y los derechos humanos, atrapa y a la vez indigna. 
Si bien encontramos autores que consideran anacrónico el uso del concepto de 
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“genocidio” para analizar las prácticas del estado sobre la sociedad indígena 
de Pampa y Patagonia a fines del siglo XIX, considero legitima su aplicación 
en tanto otorga el valor necesario para juzgar este proceso histórico, permi-
tiendo  recuperar una memoria que sea justa para con los pueblos originarios 
que hoy reclaman por sus derechos. Encontramos en Valko un autor que no 
se encasilla en discusiones teóricas sino que se esfuerza por dar visibilidad 
a acontecimientos con el objetivo de recuperar para nuestros muertos la dig-
nidad que este genocidio bajo sus representaciones oficiales les negó.

Maria Sol Ottini ∗

∗ Estudiante avanzada de la Carrera de Ciencias Antropológicas, Facultad de Filosofía y Letras, 
Universidad de Buenos Aires (FF. y L., UBA), Argentina. E-mail: solottini@gmail.com
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Juan José Santos. 2008. El Tata Dios. Milenarismo y xenofobia en las pampas. 
Buenos Aires, Sudamericana. 222 p.

	 La madrugada del año nuevo de 1872 encontró a la ciudad de Tandil en 
circunstancias dramáticas. Un grupo de medio centenar de gauchos asesinó de 
manera brutal a 36 inmigrantes residentes en la ciudad. Los asesinos decían 
obedecer a un conocido curandero de la zona, apodado Tata Dios, portaban 
cintas blancas y punzó y vivaban a la Confederación Argentina y la religión, 
a las cuales pretendían defender de extranjeros y masones. 
	 Juan José Santos utiliza este hecho como vía para analizar una serie de 
cuestiones vinculadas a la sociedad rural bonaerense en la segunda mitad del 
siglo XIX. El tema ya ha sido tratado con anterioridad por otros autores entre 
los que podemos mencionar a Hugo Nario, Juan Carlos Torre y John Linch�.  
Allí, los crímenes de Tandil son presentados como una reacción de los po-
bladores de las zonas rurales ante las transformaciones sociales y productivas 
de la región. Como veremos, el libro de Santos da una interesante vuelta de 
tuerca a esta cuestión, lo que resulta en un análisis complejo y estimulante.
La obra está dirigida a un público amplio, por lo que se encuentra despojada 
de los aspectos más áridos de la literatura académica, sin por ello resignar 
rigurosidad y solidez. El autor trabaja con gran cantidad de fuentes, algunas 
de ellas novedosas. Lamentablemente, y quizás por las características seña-
ladas más arriba, no se encuentran detalladas en la bibliografía ni se señala 
los archivos en los que se encuentran depositadas.
	 En los primeros dos capítulos se analiza la recepción de la población 
inmigrante en Argentina. Santos sugiere que los primeros años de la década 
de 1870 están marcados por un balance de los resultados de la afluencia 
extranjera, que implicaron cierta desilusión con respecto a las expectativas 
iniciales, y el surgimiento de planteos críticos con respecto a la situación de 

�  Hugo Nario: Tata Dios, el mesías de la última montonera, Buenos Aires, Plus Ultra (1976), 
Los crímenes de Tandil, 1872, Buenos Aires, CEAL (1983); Mesías y bandoleros pampea-
nos, Buenos Aires, Galerna (1993); Juan Carlos Torre: “Los crímenes de Tandil” en Todo 
es Historia 4, 1967: 4-40; John Linch: Masacre en las pampas. La matanza de inmigrantes 
en Tandil, 1872.  Buenos Aires, Emecé (2001). 
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precariedad de la población rural nativa con respecto al inmigrante. Estos 
últimos estaban exceptuados de las pesadas cargas militares, que consti-
tuían una constante sangría para los criollos. En el tercer capítulo el autor se 
centra en la recepción que la prensa hizo de los crímenes, lo que le permite 
adentrarse en los tópicos de discusión centrales en la época a la luz de los 
cuales la matanza fue leída. Entre ellos, podemos mencionar, además de la 
cuestión inmigratoria, el avance de una creciente secularización y los diversos 
problemas relacionados con las áreas rurales de la provincia. En especial, la 
administración de la justicia y el orden público, la situación de la frontera y 
las condiciones de vida de la población rural. 
	 En los capítulos siguientes Santos analiza a los protagonistas. Los asesi-
nos parecen haber sido vecinos respetados en la comunidad, sin antecedentes 
judiciales y, aunque en general relativamente pobres, carentes de apremios 
económicos notorios. La masacre fue llevada a cabo con un grado apreciable 
de organización y planificación, que incluyó claras distinciones de roles y el 
uso de símbolos identificatorios y una proclama escrita. Los objetivos de la 
violencia fueron cuidadosamente seleccionados y excluyeron explícitamente 
el enfrentamiento con criollos. Llama la atención la convicción que los asesi-
nos tenían de contar con el apoyo tácito de la población rural. Esa convicción 
se expresó en la ausencia de presiones para con aquellos que fueron renuentes 
a sumarse, así como en la seguridad de que no serían objeto de delaciones. 
Existiera o no un apoyo tácito al accionar del grupo, todo indica que este se 
montaba en un conjunto de ideas generalizadas sobre la problemática rural 
y sobre sus causas. 
	 El rol de Gerónimo Solané, Tata Dios, no es del todo claro. Si bien todos 
los implicados lo reconocen como el inspirador de los crímenes, ninguno 
escuchó de su boca la convocatoria al movimiento. Esta fue realizada por un 
gaucho llamado Jacinto Pérez, quien aseguraba hablar en nombre de Solané, 
pero que nunca pudo ser interrogado. Sin embargo, parece haber poseído 
algunas características asociadas a los líderes mesiánicos. Se le atribuían 
milagros y la capacidad de realizar presagios, entre otros poderes. Aún cuan-
do no tuviese que ver directamente con los asesinatos, Solané parece haber 
concentrado en sí mismo las expectativas de la comunidad. En todo caso, 
además de atender sus males físicos y ofrecer un ámbito adecuado para su 
devoción religiosa, ante la escasez endémica de sacerdotes católicos en la 
campaña, un rol de Tata Dios destacado por Santos es el de su “hospital”. 
En las cercanías de la casa del curandero se reunían hasta 300 personas que 
combinaban durante su estadía rezos y cantos con noches de guitarreadas 
y juegos de azar. Dicho espacio de interacción pudo haber sido importante 
para el intercambio de ideas y experiencias sobre los dramas comunes com-
partidos y, eventualmente, para imaginar probables soluciones a sus pesares 
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e interpretar un conjunto de señales pasibles de ser identificadas con signos 
apocalípticos. 
	 Los elementos que pueden haber confluido en una explicación apoca-
líptica de los males de la campaña, y en la identificación de los culpables 
con “gringos y masones” son analizados en el capítulo nueve. Para evitar la 
expansión de las epidemias de cólera y fiebre amarilla se implementaron un 
conjunto de medidas que generaron cierta incomodidad en la población y 
dotaron de mayor visibilidad a masones y médicos. Las estrategias utilizadas 
para detener la enfermedad pueden haber sido percibidas por los paisanos 
como inútiles e incluso diabólicas. Y, con una curiosa inversión, como res-
ponsables de la peste. En segundo lugar, existen en distintas fuentes referen-
cias a una proliferación de procesiones y rezos colectivos en otras partes de 
la provincia, vinculadas con las sequías de 1869 y 1870. Existen, además, 
referencias que aluden a la creencia en mensajes celestiales, expresados por 
distintas personas en varios lugares. El malestar generalizado con respecto 
a los inmigrantes, por último, es ilustrado por el autor a partir del análisis 
de los conflictos derivados de la compra ilegal de cueros, por comerciantes 
extranjeros, en la vecina Azul. 
	 En los capítulos diez y once, Santos se centra en la dimensión ritual del 
levantamiento y en los recursos simbólicos extraídos de la tradición política 
federal. En una ceremonia previa a los crímenes, los conjurados fueron pro-
clamados como elegidos de entre “los argentinos” y “los de la religión” contra 
los “gringos y masones”.  Al tiempo que eran reconocidos como especiales 
dentro de la colectividad a la que pertenecían, los participantes en la ceremo-
nia eran radicalmente separados de los extranjeros. Los símbolos y discursos 
expresados ritualmente en la ceremonia tienen su origen, para el autor, en 
las prácticas de cooptación política del período rosista. De allí provendrían 
una serie de dicotomías que, amalgamando lo nacional con lo católico por 
un lado, y lo masón con lo extranjero por el otro y vinculando el primer par 
con el igualitarismo de la vida rural, instituye al segundo como agente del 
mal, vinculando la desigualdad, la amenaza extranjera y la masonería.
	 Como concluye el autor, el análisis de los crímenes de Tandil pone 
en cuestión algunas lecturas tradicionales que los perciben como reacción 
nativista y atávica ante el avance de la modernidad. Dichas perspectivas,  
presentes en las obras más representativas sobre el tema, se centran en la 
dificultad  de los pobladores rurales para adaptarse al progreso. Sin embargo, 
como muestra Santos, las dificultades que estos encontraron para aprove-
char las oportunidades abiertas, no pueden ser abstraídas de la  desigualdad 
existente entre nativos y extranjeros. Al tiempo que el estado reconocía, a 
estos últimos, igualdad de derechos, privaba en la práctica a los nativos de 
su libertad, mediante la ominosa política de levas militares que marcó fuer-
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temente a la campaña bonaerense durante este período. El acenso social, que 
las particulares condiciones de la época hacían posible para los extranjeros, 
estaba en la práctica vedado a buena parte de la población criolla, arrancada 
para servir en conflictos internos y externos. El movimiento milenarista y 
xenófobo, concluye Santos, sólo es “tradicional” en la medida en que extrae 
sus recursos simbólicos de las tradiciones culturales, políticas y religiosas 
que conforman la experiencia de los criollos. Pero las identificaciones y 
oposiciones construidas por los asesinos son incomprensibles sino es con 
arreglo a las políticas estatales de discriminación en torno a las cuales estos 
recursos simbólicos cobran sentido.  

Guido Cordero ∗

∗ Sección Etnohistoria del Instituto de Ciencias Antropológicas de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Buenos Aires, Buenos Aires, (FF. y L., UBA) Argentina. 
E-mail: corderoguido@yahoo.com.ar
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Se explicitan a continuación los requisitos formales que indefectiblemente deben 
cumplir los manuscritos para ser considerados por el Comité Editorial de MACE. 

Todas las colaboraciones deberán ajustarse al siguiente formato:

- Deben estar escritas con interlineado 1 y 1/2 en todas sus secciones, en hojas 
numeradas de tamaño A4. La fuente debe ser arial, tamaño 12 y los márgenes inferior 
y superior de 2,5 cm e izquierdo y derecho de 3 cm.

 
- Orden de las secciones:

1) Título en español y en inglés, en mayúsculas, centralizado, sin subrayar.

2) Autor/es, en el margen derecho, con llamada a pie de página (del tipo *) indicando 
lugar de trabajo y/o pertenencia institucional o académica y dirección electrónica. 

3) Resumen de aproximadamente ciento cincuenta palabras en español y en inglés. 
Palabras clave en español y en inglés, hasta cuatro.

4) Texto, con subtítulos primarios en el margen izquierdo, en mayúsculas sin subrayar; 
subtítulos secundarios en el margen izquierdo, en minúsculas y cursiva.

Cada subtítulo estará separado del texto anterior por triple interlineado y del 
que le sigue por interlineado doble. Se separarán los párrafos con interlineado doble 
y no se dejarán sangrías al comienzo de cada uno. El margen derecho puede estar 
justificado o no, pero no deben separarse las palabras en sílabas. La barra espaciadora 
debe usarse sólo para separar palabras. Para tabular, usar la tecla correspondiente. La 
tecla “Enter”, “Intro” o “Return” sólo debe usarse al finalizar un párrafo, cuando se 
utiliza punto y aparte. No usar subrayados. Se escribirán en cursiva las palabras en 
latín o en lenguas extranjeras, o frases que el autor crea necesario destacar. De todos 
modos, se aconseja no abusar de este recurso, como tampoco del encomillado y/o las 
palabras en negrita.

Las tablas, cuadros, figuras y mapas no se incluirán en el texto, pero se indicará 
en cada caso su ubicación en el mismo. Deben entregarse numerados según el orden 
en que deban aparecer en el texto, con sus títulos y/o epígrafes presentados en hoja 
aparte. Para los epígrafes, se creará un archivo diferente. Las figuras y mapas deben 
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Las referencias bibliográficas irán en el texto siguiendo el sistema Autor año. 
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* (Rodríguez 1980) o (Rodríguez 1980, 1983) o (Rodríguez 1980a y 1980b) o 
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agrega et al. En la lista bibliográfica aparecerá el nombre de todos los autores.
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5) Agradecimientos.
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“pp.” para indicar páginas sino que se ponen las páginas separadas por guiones.

Si el autor lo considera importante puede citar entre corchetes la fecha de la 
edición original de la obra en cuestión, sobre todo en el caso de viajes y/o memorias. 
Ejemplo de cita en el texto: Lista ([1878] 1975), lo que deberá coincidir con la forma 
de citar en la lista de bibliografía citada.

Ejemplo de lista bibliográfica:
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1987. 10.000 años de Historia Argentina. Introducción a la Arqueología y Etnología. 
Buenos Aires, EUDEBA.
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Presta, Ana M.
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El Comité Editorial
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